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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

i n i c i at i va  c o n  p roy e c t o  d e 
decreto por el que se reforma la 
facción ix del artículo 7° de la ley 
orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado michoacán 
de ocampo, presentada por el 
diputado abraham espinoza 
villa, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico.
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de primera mano las decisiones y acciones de sus 
diputados, los ciudadanos pueden evaluar, opinar y 
retroalimentar la labor legislativa.

Esta práctica no es nueva en México; varios 
congresos locales han avanzado en la materia:

Por mencionar algunos, en Querétaro, Guanajuato, 
Ciudad de México y Jalisco. 

Estos antecedentes demuestran que en distintas 
entidades de la república ya se reconoce la importancia 
de que los diputados vuelvan a sus distritos, se reúnan 
con la población y rindan cuentas claras y periódicas.

En Michoacán no debe ser la excepción nuestro 
estado enfrenta un reto permanente: fortalecer la 
confianza ciudadana en las instituciones. Y una vía 
eficaz para lograrlo es establecer la obligación de que 
cada legislador local rinda informes periódicos en su 
distrito, con carácter público, difundido previamente 
y abierto a toda la ciudadanía.

Por ello se considera necesario establecer en la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo la obligación expresa de 
que los diputados locales acudan periódicamente 
a sus distritos a rendir informes de sus actividades 
legislativas y de gestión.

Con esta reforma, se logrará acercar al congreso 
del estado con la población michoacana, se reducirá 
la brecha entre representantes y representados, se 
incentivará la participación ciudadana en la vida 
pública, y se consolidará un modelo de democracia 
más cercano, transparente y responsable. 

Decreto

Único. Se reforma la facción IX del artículo 7° de 
la ley Orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 7°. Son obligaciones de los diputados:

Fracción IX. Presentar un informe semestral sobre 
sus labores legislativas y de gestión en el distrito que 
representan. Dichos informes deberán realizarse en 
los meses de marzo y septiembre de cada año, y en el 
último año legislativo en los meses de febrero y agosto.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

El que suscribe, el diputado Abraham Espinoza 
Villa, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, en ejercicio del derecho que 
me confiere el artículo 36 fracción II y artículo 44 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, me permito presentar ante el 
Pleno la siguiente Iniciativa donde se reforma la fracción 
IX del artículo 7° de La Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Exposición de Motivos

La rendición de cuentas es uno de los pilares 
fundamentales de la democracia. Los diputados 
locales, como representantes populares, tienen la 
obligación no solo de legislar, si n o también de 
informar y acercar sus decisiones a los ciudadanos de 
los distritos que los eligieron.

En la actualidad, la ley orgánica del Congreso del 
Estado de Michoacán contempla atribuciones en 
materia de transparencia y difusión, pero no establece 
con claridad el deber de que los legisladores acudan 
periódicamente a sus municipios o distritos a rendir 
informes públicos. 

Sin embargo, es un hecho notorio que, en muchas 
ocasiones, la relación entre los diputados locales y los 
ciudadanos se vuelve distante una vez concluido el 
proceso electoral. Muchos representados desconocen 
la iniciativas, gestiones y trabajos que sus legisladores 
realizan en el congreso del estado. Esta brecha genera 
desconfianza, apatía y un debilitamiento de la 
legitimidad de las instituciones.

Por ello, se considera urgente y necesario establecer 
en la ley orgánica y de procedimientos del congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo la obligación expresa 
de que los diputados locales acudan a rendir informes 
periódicamente a sus distritos a rendir informe de sus 
actividades legislativas y de gestión. 

La obligación de rendir informes presenciales no 
solo de garantizar transparencia, sino que además 
fortalece el principio de responsabilidad política de 
los representantes frente a sus electores. Así mismo, 
promueve la participación ciudadana, pues al conocer 
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del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. Se concede un plazo de tres meses para 
reformar los reglamentos que consideraran.

Sede del Poder Legislativo. Morelia, Michoacán 
de Ocampo, a los 12 días del mes de noviembre de 
2024 dos mil veinticuatro

Atentamente

Dip. Abraham Espinoza Villa
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www.congresomich.gob.mx


